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SLEP Valdivia: Un total de 179 
recintos de la provincia serán 
traspasados desde el 1 de enero 
pE AacuErDo con La Lev. Profesionales del Servicio Local de Educación Pública explicaron el 
proceso para formalizar la transferencia de los bienes inmuebles desde los municipios. 

María Alejandra Pino C. 
mariaalejandra pinoQaustrabaldiia.cl 

e acuerdo con la infor- 
D:: que las munici- 

palidades están obliga- 
das porley a entregar al Minis- 
terio de Educación, el Servicio 
Local de Educación Pública 
(SLEP) Valdivia ha podido 
constatar un total de 179recin- 
ttos que serán traspasados a es- 
ta nueva institucionalidad. 

La transferencia de la edu- 
cación pública de las ocho co- 
munas dela provincia de Valdi- 
via al SLEP implica también el 

traspaso de infraestructura e 
inmuebles. 

Según explicó Cristián Ahu- 
mada, profesional del Departa- 
mento Jurídico y Transparen- 
cia del SLEP Valdivia, la Ley 
21.040, que crea el Sistema de 
Educación Pública, indica que 
para efectos del traspaso del 
servicio educacional “estarán 
afectosa la prestación de dicho 
servicio los bienes inmuebles 
pertenecientesa la Administra- 
ción del Estado oa susórganos 
dependientes en los cuales, al 
31 de diciembre de 2014, desa- 
rrollan sus funciones los esta- 
blecimientos educacionales 
quese traspasen”. 

En esta línea, explicó que 
los establecimientos educacio- 
nales de administración muni- 

cipalo de corporaciones muni- 
cipales que se traspasarán al 
Servicio Local de Educación 
Pública de Valdivia, “serán 

aquellos que cuenten con reco- 
nocimiento oficial al 31 de di- 
ciembre de 2014, ya sea que se 
encuentren en funcionamien- 

to 0 en receso, así como aque- 
llos que se creen a partir de di- 
chafecha hasta el momento del 
traspaso”. 

Y sobre este punto, enfati- 
zÓ en que “el Servicio Local 
seráel sucesor legal de lamu- 
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Esimportante tener 
presente que el Servi- 
cio Local será el suce- 
sor legal de la munici- 
palidad, o la corpora- 
ción municipal en su 
caso, en la calidad de 
sostenedor del esta- 
blecimiento educa- 
cional traspasado ...” 

  

Cristián Ahumada 
Profesional Dpto Jurídico $ 

nicipalidad, o la corporación 
municipal en su caso, en la ca- 
lidad de sostenedor del esta- 
blecimiento educacional tras- 
pasado”. 

Consultado respecto de si- 
tuaciones que pudieran pre- 
sentarse y que requieran ma- 
yor tramitación para concretar 

  

1 
de enero de 2025 será 
traspasada la educación pú- 
blica al SLEP en la provincia 

de Valdivia. 

el traspaso delos bienes inmue- 
bles, Ahumada detalló que en 
procesos de reformalegislativa 
tan ambiciosos, comoel quese 
implementa con la Ley 21.040, 
esrecurrente que se presenten 
situaciones excepcionales que 
requieren especial atención y 
tramitación. 

y, en ese sentido, informó 
que “para subsanar o regulari- 
zar lo que corresponda, la nor- 
ma establece procedimientos 
específicos que deben comple- 
'mentarse con la jurisprudencia 
administrativa que la Contralo- 
ría General de la República ha 
desarrollado en la materia. Pa- 
radichosefectos, las entidades 
involucradas deberán tener en 
especial consideración el prin- 
cipio decoordinación delos ór- 
ganos de la Administración del 
Estado”. 

    
'STABLECIMIENTOS DELA PROVINCIA. 

MINISTERIO DE LA LEY 
¿Cómo se formaliza el traspa- 
so? El profesional del Departa- 
mento Jurídico y Transparen- 
cia precisó que según dispone 
la Ley 21.040, a partir del 1 de 
enero de 2025, el traspaso se 
efectuará por el solo ministerio 
delaley. 

“En concreto, la normativa 
señala que al menos dos meses 
antes de la entrada en funcio» 
namiento de un Servicio Local, 
el Ministerio de Educación de- 
berá dictar una o más resolu- 
ciones que individualicen los 
bienes inmuebles que le serán 
traspasados. Esta resolución 
será título suficiente para que 
los conservadores de Bienes 
Raíces competentes practi- 
quenlas inscripciones ysubins- 
cripciones que correspondan 
como consecuencia deltraspa- 
SO”, EXPUSO. 

MANTENIMIENTO Y 
MEJORAS 
Estetraspaso también significa 
que desde enero de 2025 el 
SLEP se hará cargo de gestionar 

labores de mantenimiento de 
losrecintos, asílo indicóelsub- 
director de infraestructura del 
SLEP, Héctor Segovia. 

El profesional explicó que 
esta institución además debe- 
rá presentar proyectos a las 
distintas líneas de financia- 
miento que -dijo- “permitan 
materializar las inversiones, 
tanto en infraestructura como 
en equipos y equipamiento de 
los establecimientos públicos 
delas ocho comunas dela pro- 
vincia de Valdivia. Dentro del 
marco normativo que nos ri- 
ge, exploraremos todas las lí- 
neas de financiamiento, con- 
venios de colaboración y apa- 
lancamiento de recursos con 
el objetivo de disponer de los 
espacios educativos adecua- 
dos para nuestras comunida- 
des escolares”. 

Cristián Ahumada, en tan- 
1o, respecto de la relación con 
las municipalidades y corpora- 
ción señaló que se espera se- 
guir trabajando colaborativa- 
mente, “tal como lo establece 
la norma, con órganos perte- 
necientes a los sectores de sa- 

lud, deporte, cultura, entre 
otros, y con sostenedores dela 
educación particular subven- 
cionada”. 

Por otra parte, informó 
que la ley también dispone 
quelos Servicios Locales po- 
drán celebrar convenios con 
municipalidades en todas las 
materias que resulten rele- 
vantes para el cumplimiento 
de su objetivo, incluidos «co- 
mentó- “aquellos que permi- 
tan el uso compartido de los 
establecimientos educaciona- 
les, a fin de realizar activida- 
descomunitarias, conformea 
las funciones propias de las 
municipalidades, resguardan- 
do preferentemente el dere- 
choa la educación delos estu- 
diantes”. as 
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Subdirectora de 
Apoyo Técnico! 

Pedagógico, 
SLEP Valdivia 

Hito histórico 
parala región 

a educación pública en 
Le está a punto de 

alcanzar un hito histórico 
con la entrada en régimen del 
Servicio Local de Educación 
Pública (SLEP) de Valdivia. Es- 
ta nueva institucionalidad pro- 
mete transformar el panorama 
educativo regional y responder 
al sueño de miles de familias, 
delineando una promesa para 
los proyectos de vida de niñas, 
niños, jóvenes y adultos. 

Enesteterritorio compues- 
to por ocho comunas, donde 
los desafios del sistema educa- 
tivo son evidentes, el SLEP Val- 

divia asumirá la importante ta- 
rea de garantizar trayectorias 
de aprendizaje positivas para 
más de 24 mil estudiantes. Este 

compromiso incluye el acom- 
pañamiento constante a equi- 
pos directivos y docentes, con 
elobjetivo de definir y trabajar 
en un horizonte claro de mejo- 
ramiento. 

Desde la Subdirección de 
Apoyo Técnico Pedagógico 
centraremos nuestro trabajo 
en resolver como tema central 

¿Qué hacemos desde el Servi- 
cio Local de Educación Pública 
de Valdivia para que los estu- 
diantes aprendan? En este sen- 
tido cobra relevancia confor- 
mar equipos que permita abor- 
dar el Acompañamiento Técni- 
co Pedagógico, incorporando 
las particularidades de losesta- 
blecimientos educativos en 
áreas como Liderazgo, Convi- 
vencia Escolare Inclusión Edu- 
cativa. 

Teniendo ala base, el mo- 
delo del Desarrollo de Capaci- 
dades, nos involucraremos 
con el territorio y sus equipos 
directivos. Nos asiste la con- 

vicción que fortaleciendo la 
Educación Pública podremos 
contribuir a una mejor socie- 
dad, más cohesionada, con 
mayor disposición a la refle- 
xión y ala búsqueda de solu- 
ciones colaborativas para en- 
frentar los desafíos del pre- 
sente. (3 
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